
Sábado 6 septiembre 1986

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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BOE núm. 214

Solicita tomar parte en las Jornadas de referencia.
En ........ a ........ de ........ de 1986.

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EsTuDIOS DE
ADM!NlSTRACION LOCAL.-Calle Santa Engracia, número
7, 28010 MADRID.

...............................................................................................................
Otras circunstancias .

Datos académicos:
Títulos que posee .

.........................................................................................................
Puesto de trabajo que desempeña .

23991 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1986, de la
Subsecretaría, por la que se hace pública la listo de
aspirantes admitidos y se señala día, lugar y ho~a. de
celebración de las pruebas selectivas para la provISión
de plazas de personal laboral en la Subdirec~ión
General del Registro Cen.tral d~ p'ersonal de la Dlrec·
ción General de la FunClón Públlca.

Ilmo. Sr.: De aCuerdo con la Resolución de la Subsecretaría del
Ministerio de la Presidencia, de fecha 14 de julio. ó;e 1986,
publicada en el (<Boletín Oficial del Estado)) de 18 de Julio, en la
que se aprueban lzs bases de la convocatoria del ~ncurso
oposición para acceder a plazas de :personal lab?ral con tltulo ~e
Doctor, Licenciado, Ingeniero, ArqUItecto o eqUIvalente (d~s Tec
nieos de Sistemas, un Analista de Sistemas, un Jefe de SIstemas
Informáticos), se señala lo siguiente:

La composición del Tribunal calificador y las listas de adm.i?~
dos se hallan expuestas en la Dirección General de la Funclon
Pública (calle de María de Molina, 50, 28006 Madrid), y en lo,
Gobiernos Civiles. .

Asimismo se señala el próximo dia 22 4e septlembre para la
realización de las pruebas, en la sede de la DireCCIón General de la
Función Pública, a las cinco de la tarde.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y deJ.11ás efe~os.
Madrid, 4 de septiembre de 1986.-El Subsecretano, Luclano

Pareja Alfonso.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

...............................................................................................................
Cuerpo, subgrupo o escala a que pertenece .

ANEXO QUE SE CITA

Jornadas sobre «Entes Locales y Politica R"!!Í"na1 Comunitaria: El
Fondo Europeo de IJesom>llo Regional (FEDER) y otros instrtlmeDlos»

Datos personales:
Don .
con domicilio en ..
calle , número .
documento nacional de identidad , teléfono .

Datos profesionales:

Entidad en la que presta servicios .

Séptima.-Derechos de inscripción. Los derechos de inscrip
ción se fijan en 2.000 pesetas y deberán ser ingresados por los
solicitantes una vez admitidos, con antelación a la iniciación de las
Jornadas en la Tesorería del Instituto de Estudios de Administra·
ción Local.

Octava.-Certijicado de asistencia. Al témlino de las Jornadas
será expedido certificado de asistencia a los participantes.

Madrid, 30 de julio de 1986.-El Director del Instituto, Fer
nando de Terán Troyano.RESOLUClON de 30 de julio de 1986, del Instituto de

Estudios de Administración Local, por la que se
convocan las Jornadas sobre «Entes Locales y Política
Regional Comunitaria: El Fondo Europeo de Desarrcr
/lo Regional (FEDER) JI otros instrumentos». a cele
brar en Madrid.

El Instituto de Estudios de Administración Local ha o~nizado
unas Jornadas de estudio que se desarrollarán de confonmdad con
las siguientes

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Bases

Primera.-Objetivos. Las Jornadas que se convocan sobre
«Entes Locales y Politica Regional Comunitaria: El Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) y otros instrumentos», tienen los
siguientes objetivos:

Evaluar el papel que las Corporaciones Locales puedan
desempeñar en la concepción, elaboración y ejecución de la
polítiC3: re~onal en sus diferentes niveles, incluido el ámbito
comUnltano.

- Analizar la política regional comunitaria, su evolución con~

ceptual y temporal, a partir del prisma de la economía y la
sociedad españolas.
Examinar las posibilidades que, en el marco de la política
regional comunitaria, se ofrecen tanto a las regiones indus
triales en declive, como a las regiones rurales desfavorecidas.
Intercambiar las experiencias de diversas Comunidades
Autónomas, Entidades Locales, Ministerios de Adrninistra~
ción Territorial y Economía y Hacienda en tomo al sugerente
tema de la política regional.

Ser;unda.-Desarrollo y comunicaciones. Estas Jornadas están
organiZadas en tomo al clásico sistema de Ponencias y Comunica~

ciones, previéndose una Mesa Redonda como cierre y síntesis de
las mismas.

Los participantes podrán presentar comunicaciones sobre el
contenido de las Jornadas, las cuales se expondrán durante el
tiempo y momento que se determinen, en relaciones a los temas de
las ponencias con los que guarden relación.

El lEAL indemnizará, hasta 20 comunicaciones previamente
seleccionadas de entre las recibidas hasta el 20 de octubre de 1986,
por su calidad e interés, con 10.000 pesetas cada una.

Tercera.-Fecha y lugar de celebración. Las Jornadas tendrán
lugar durante los días 28, 29 Y 3D de octubre de 1986, en la sede
del lEAL, calle de Santa Engracia, número 7, en Madrid..

Cuarta.-Participantes. Podrán solicitar la participación en las
Jornadas que se convocan quienes reúnan la condición de personal
al servicio de las Corporaciones Locales, perteneciente al grupo A
o asimilados, en puestos de trabajo relacionados con el terna de las
Jornadas)' los miembros corporativos.

Quinta.-Solicitudes. Las solicitudes para tomar parte en las
Jornadas que se convocan, deberán dirigirse, en el modelo que
figura como anexo a esta convocatoria, al Director del Instituto de
Estudios de Administración Local, presentadas en la Secretaría
General del mismo (calle Santa Engracia, número 7, 28010
Madrid), o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 11 de
octubre de 1986.

Sexta.-Selección. Siendo limitado el número de asistentes, la
selección entre las solicitudes se efectuará teniendo muy en cuenta
la conveniencia de que estén representadas en las Jornadas el
mayor número posible de Corporaciones Locales, así como la
especial implicación de los solicitantes en la problemática propia de
las Jornadas.


